
BOE núm. 289 Miércoles 1 diciembre 2004 39951

Esto supondrá una referencia a la cofinanciación de la Unión Europea, 
al contenido de las actuaciones conjuntas y al papel de la Unión Europea 
en la aplicación de sus fondos.

Decimotercera. Comisión Mixta de Control y Seguimiento.–Con el 
fin de asegurar un adecuado control y seguimiento del objeto y contenido 
del presente Convenio, para su ejecución y financiación, se establece una 
Comisión Mixta de Control y Seguimiento cuyas funciones serán:

a) Realizar la supervisión y seguimiento de los trabajos y acciones 
contemplados en el presente Convenio, y su financiación.

b) Interpretar el contenido del presente Convenio y su aplicación.
c) Cualesquiera otras que se encaminen al cumplimiento de este 

Convenio o a su desarrollo, conforme a los intereses de las partes.

La Comisión Mixta de Control y Seguimiento estará compuesta por los 
siguientes miembros:

El Director General para el Desarrollo de la Sociedad de la Informa-
ción, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, que presidirá la 
Comisión.

Dos representantes de la Dirección General para el Desarrollo de la Socie-
dad de la Información, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

Dos representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Galicia.

Un representante del Ayuntamiento de A Estrada.
Uno en representación de los Ayuntamientos de Vilalba y As Pontes de 

García Rodríguez.

El Secretario de la Comisión Mixta, con voz pero sin voto, será un repre-
sentante de la Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Los vocales de la Comisión podrán delegar su representación y voto. 
Los representantes de la Administración General del Estado podrán dele-
gar en otra persona de esta misma administración. Los representantes de 
la administración autonómica podrán delegar en otra persona de la 
misma administración autonómica. Los representantes de las administra-
ciones locales podrán delegar en otras personas de cualquier administra-
ción local que participe en el Proyecto. Asimismo el presidente podrá 
delegar en otro miembro de su misma Dirección General. Esto será tam-
bién válido para la sesión de constitución.

La representación de los Ayuntamientos de A Estrada, Vilalba y As Pon-
tes de García Rodríguez se recogerá en los convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Galicia con dichos Ayuntamientos.

La Comisión podrá solicitar la asistencia, en calidad de invitados, de 
representantes de otras entidades participantes.

La Comisión Mixta de Control y Seguimiento se reunirá con la periodi-
cidad que la misma determine y, como mínimo, dos veces al año.

La Comisión Mixta de Control y Seguimiento aprobará, en su caso, 
aquellas modificaciones del Proyecto que se planteen en su ejecución. En 
ningún caso estas modificaciones supondrán la variación del importe de 
la aportación total del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio expre-
sada en el presente Convenio.

Decimocuarta. Entrada en vigor y duración.–El presente Convenio 
comenzará a producir efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá una 
vigencia de cuatro años, con la salvedad incluida en la cláusula tercera 
sobre gastos de preparación del Proyecto.

En el caso de que se considere conveniente, se valorará, en su 
momento, la posibilidad de prorrogar el mismo de mutuo acuerdo.

La prórroga se adoptará, en su caso, con una antelación mínima de tres 
meses sobre la fecha de finalización de la vigencia del Convenio, y por un 
período máximo de prórroga de dos años. Dicha prórroga deberá ser 
expresa y determinará las cuantías que sean necesarias para dar cumpli-
miento a los objetivos de este convenio de colaboración. Para la aproba-
ción de la misma se cumplimentarán los mismos trámites formales y proce-
dimentales que se llevan a cabo para la suscripción de este Convenio.

Decimoquinta. Régimen jurídico y cuestiones litigiosas.–El pre-
sente Convenio de colaboración es de carácter administrativo y se consi-
dera incluido en el artículo 3.1. c) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, por lo que queda fuera del ámbito 
de su aplicación, sin perjuicio de la aplicación de los principios y criterios 
de dicho Real Decreto Legislativo para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse y se regirá por sus propias cláusulas y, supletoria-
mente, por las normas generales del Derecho Administrativo.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la 
interpretación y ejecución del presente Convenio, deberán solventarse de 
mutuo acuerdo entre las partes, en el seno de la Comisión Mixta de Con-
trol y Seguimiento.

Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, las posibles controversias 
deberán ser resueltas, tal y como se dispone en el artículo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso–Admi-
nistrativa.

Decimosexta. Causas de resolución y efectos de la misma.–El pre-
sente Convenio podrá resolverse por mutuo acuerdo de las partes firman-
tes o por decisión unilateral cuando existan causas excepcionales y justi-
ficadas que obstaculicen o impidan el cumplimiento de las estipulaciones 
que constituyen su contenido, previa denuncia en forma fehaciente con 
un plazo de un mes.

En el supuesto de extinción del Convenio por las causas indicadas 
anteriormente u otras causas distintas a la expiración del plazo de vigen-
cia, se procederá a la liquidación económica y administrativa de las obli-
gaciones contraídas hasta ese momento sobre las bases indicadas en la 
cláusula quinta.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, por dupli-
cado en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.–El Ministro de 
Industria, Turismo y Comercio, José Montilla Aguilera.–El Presidente de 

la Comunidad Autónoma de Galicia, Manuel Fraga Iribarne.  

 20411 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2004, de la Entidad 
Pública Empresarial Gerencia del Sector de la Construc-
ción Naval, por la que se aprueba la creación de ficheros 
automatizados de datos de carácter personal.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, establece que la creación, modifi-
cación o supresión de los ficheros de las Administraciones Públicas sólo 
podrá hacerse por medio de disposición general publicada en el Boletín 
Oficial del Estado o en el diario oficial correspondiente.

En el ejercicio de las funciones atribuidas al Secretario Técnico de la 
Gerencia del Sector de la Construcción Naval, en virtud del artículo 8.3 
del Real Decreto 3451/2000 de 22 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto de la Gerencia del Sector de la Construcción Naval, y a fin de dar 
cumplimiento al mandato legal del articulo 20 de la Ley Orgánica 15/1999 
relativo a la creación de ficheros automatizados que contengan datos de 
carácter personal gestionados por la Gerencia del Sector de la Construc-
ción Naval y asegurar a los administrados el ejercicio legítimo de sus 
derechos, resuelvo:

Primero.–Se crean los ficheros de la Gerencia del Sector de la Cons-
trucción Naval que se relacionan en el Anexo, conforme a lo establecido 
en el artículo 20.2 de la Ley Orgánica 15/1999

Segundo.–Los ficheros automatizados que se relacionan en el Anexo 
se regirán por las disposiciones generales que se detallan y estarán some-
tidos, en todo caso, a las normas legales y reglamentarias de superior 
rango que le sean aplicables.

Tercero.–La responsabilidad sobre los ficheros relacionados en el 
Anexo corresponderá a la Gerencia del Sector de la Construcción Naval.

Cuarto.–La Gerencia del Sector de la Construcción Naval adoptará las 
medidas de gestión y organización que sean necesarias, asegurando, en 
todo caso, la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, así 
como las conducentes a hacer efectivas las garantías, derechos y obliga-
ciones reconocidos en el Ley Orgánica 15/1999 y sus normas de desarrollo.

Quinto.–Los datos de carácter personal registrados en los ficheros de 
la Gerencia del Sector de la Construcción Naval, sólo serán utilizados 
para los fines expresamente previstos y por el personal debidamente 
autorizado.

Sexto.–Los titulares de los datos de carácter personal contenidos en 
los ficheros descritos en el Anexo, podrán ejercitar su derecho de acceso, 
rectificación y cancelación de datos, cuando proceda, ante el servicio o 
unidad que para cada fichero se concreta dicho Anexo.

Séptimo.–La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 11 de noviembre de 2004.–El Secretario Técnico, José Luis 
Cerezo Preysler.

ANEXO

Fichero nóminas SP–N–00*.DAT

1. Órgano Responsable de este fichero: Gerencia del Sector de la 
Construcción Naval.

2. Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Confección 
de la nómina de los empleados, Seguridad Social, IRPF.
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3. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de 
carácter personal o que resulten obligados a suministrarlo: personal de la 
entidad

4. Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: el pro-
pio interesado o su representante legal. Recogida mediante formularios.

5. Estructura Básica del fichero y descripción de los tipos de datos 
de carácter personal incluidos en los mismos: Datos de carácter identifi-
cativo. Datos de características personales. Datos económico–financie-
ros y de seguros.

6. Cesiones de datos: Envío de datos de carácter identificativo a las 
siguientes entidades:

Banco Urquijo, S.A. A07000466, Tesorería de la Seguridad Social, 
Agencia Tributaria.

7. Órgano ante el que se pueden solicitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Gerencia del Sector de la Cons-
trucción Naval.

8. Nivel de Medidas de Seguridad: Básico según el Real Decreto 994/
1999 de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de 
Seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos de carácter 
personal

Fichero Fondo Social Europeo. Formación

1. Órgano Responsable: Gerencia del Sector de la Construcción 
Naval.

2. Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Función 
estadística pública y solicitud de subvención al Fondo Social Europeo.

3. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de 
carácter personal o que resulten obligados a suministrarlo: Personas o 
colectivos ocupados de la Industria Naval.

4. Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: Entidad 
Privada. Recogida mediante formularios o cupones y transmisión electró-
nica de datos/internet.

5. Estructura Básica del fichero y descripción de los tipos de datos 
de carácter personal incluidos en los mismos: Datos de carácter identifi-
cativo. Datos de características personales. Datos académicos y profesio-
nales. Datos de detalle de empleo. Datos económico–financieros y de 
seguros.

6. Cesiones de datos: no está prevista una cesión específica de los 
datos.

7. Órgano ante el que se pueden solicitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Gerencia del Sector de la Cons-
trucción Naval.

8. Nivel de Medidas de Seguridad: Básico según el Real Decreto 994/
1999 de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de 
Seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos de carácter 
personal. 

 20412 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2004, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se ins-
cribe el Centro de Formación Ocupacional Fuenfresca en 
el Registro Especial de Entidades para la Formación de 
Instaladores de Gas.

El Centro de Formación Ocupacional Fuenfresca ha solicitado, a tra-
vés de esta Dirección General, ser inscrita en el Registro Especial de 
Entidades para la Formación de Instaladores de Gas, de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo III de la Instrucción sobre Instaladores Auto-
rizados de Gas y Empresas Instaladoras, aprobada por Orden del Ministe-
rio de Industria y Energía de 17 de diciembre de 1985 (B.O.E. de 9 de 
enero de 1986).

Vista la solicitud presentada, y demás documentación complementa-
ria, y la Orden Ministerial de 17 de diciembre de 1985, esta Dirección 
General, teniendo en cuenta el informe favorable emitido por el Departa-
mento de Industria, Comercio y Turismo, del Gobierno de Aragón y por la 
Dependencia del Área de Industria y Energía, de la Subdelegación del 
Gobierno en Teruel, ha resuelto:

Inscribir al Centro de Formación Ocupacional Fuenfresca en el Regis-
tro Especial de Entidades para la Formación de Instaladores de Gas, 
existente en esta Dirección General de Política Energética y Minas del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera.–El ámbito geográfico territorial de actuación para la imparti-
ción de los cursos de instaladores de gas, de categorías IG–I e IG–II a que 
se refiere esta inscripción, estará limitado a la provincia de Teruel.

Segunda.–Cada uno de los cursos teórico–prácticos para la formación 
de instaladores de gas que vaya a impartir el Centro de Formación Ocupa-

cional Fuenfresca deberá ser autorizado previamente por los Órganos 
Territoriales competentes.

Tercera.–El Centro de Formación Ocupacional Fuenfresca deberá 
presentar anualmente en los Organismos Territoriales competentes y en 
la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, una memoria de actuaciones de conformi-
dad con lo previsto en el Capítulo III de la citada Instrucción sobre Insta-
ladores Autorizados de Gas y Empresas Instaladoras.

Cuarta.–La inscripción a que se refiere la presente Resolución tendrá 
un plazo de vigencia de tres años, pudiendo el interesado solicitar la pró-
rroga de dicho plazo dentro de los seis meses anteriores a la finalización 
del mismo.

Madrid, 29 de octubre de 2004.–El Director General, Jorge Sanz Oliva. 

 20413 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2004, de la Presidencia 
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 
por la que se publica la Resolución de 28 de octubre
de 2004, del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, por la que se establece la relación de 
operadores que, a los efectos de lo previsto en el artículo 34 
del Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, tienen la con-
sideración de principales en los mercados nacionales de 
telefonía fija y móvil.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Resuelve Segundo de la Resolu-
ción del Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
de 28 de octubre de 2004 (Expediente: RO 2004/1498), que aplica lo esta-
blecido en el artículo 3.1 del Real Decreto 1232/2001, de 12 de noviembre, 
que aprueba el Reglamento del procedimiento de autorización previsto en 
el artículo 34 del Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de medidas 
urgentes de intensificación de la competencia en mercados de bienes y 
servicios, se procede a publicar por este medio la Parte Dispositiva de 
dicha Resolución, en la cual se ha acordado lo siguiente:

Primero.–De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del Real 
Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensifica-
ción de la Competencia en Mercados de Bienes y Servicios, y en el ar-
tículo 3.1 del Reglamento del procedimiento de autorización previsto en 
dicho artículo 34 del Real Decreto-Ley 6/2000, aprobado mediante el Real 
Decreto 1232/2001, de 12 de noviembre, y de acuerdo con los datos relati-
vos al año 2003 que obran en poder de esta Comisión, establecer y hacer 
pública la siguiente relación de operadores principales en los mercados 
de telefonía fija y de telefonía portátil (móvil):

A) Operadores principales en el mercado de telefonía fija:

Grupo telefónica: «Telefónica de España, Sociedad Anónima Uniper-
sonal», «Telefónica Cable, Sociedad Anónima Unipersonal», «Telefónica 
Data España, Sociedad Anónima Unipersonal» y «Telefónica Móviles 
España, Sociedad Anónima Unipersonal».

Grupo AUNA: «AUNA Telecomunicaciones, Sociedad Anónima» y 
«TENARIA, Sociedad Anónima».

Grupo UNI2-France Telecom: «UNI2 Telecomunicaciones, Sociedad 
Anónima Unipersonal» y «Catalana de Telecomunicacions, Societat Ope-
radora de Xarxes, Sociedad Anónima».

Grupo ONO-Cableuropa: «Cableuropa, Sociedad Anónima», «Medite-
rránea Norte Sistemas de Cable, Sociedad Anónima», «Mediterránea Sur 
Sistemas de Cable, Sociedad Anónima», «Región de Murcia del Cable, 
Sociedad Anónima», «RETECAL Sociedad Operadora de Telecomunica-
ciones de Castilla y León, Sociedad Anónima» y «Valencia del Cable, 
Sociedad Anónima».

Grupo JAZZTEL: «JAZZ TELECOM, Sociedad Anónima Unipersonal».

B) Operadores principales en el mercado de telefonía portátil 
(móvil):

Grupo Telefónica: «Telefónica Móviles España, Sociedad Anónima 
Unipersonal».

Grupo Vodafone: «Vodafone España, Sociedad Anónima».
Grupo AUNA: «Retevisión Móvil, Sociedad Anónima».
Grupo XFERA: «XFERA Móviles, Sociedad Anónima».

Consecuentemente, a los accionistas directos e indirectos de dichos 
operadores  principales les será de aplicación, hasta tanto se proceda a la 
siguiente determinación anual, las limitaciones y restricciones previstas 
en los Apartados Uno y Cuatro del referido artículo 34 del Real Decreto-
Ley 6/2000, de 23 de junio, así como las obligaciones previstas en el Apar-
tado Cuatro del mismo artículo 34 del RD-Ley 6/2000 y en el artículo 3.2 
del citado Reglamento.


